SISTEMA DE ASISTENCIA JURÍDICA RECÍPROCA DE GRENADA 

1.1 La ley de Asistencia Judicial Recíproca en Asuntos Penales (No. 14 de 2001) se promulgó a efectos de establecer una disposición para la mutua asistencia judicial en asuntos penales entre Grenada y países designados. Esta Ley constituye la principal legislación que rige la asistencia judicial recíproca en Grenada. Además de la Ley mencionada, Grenada dispone de otra Ley para efectos de reglamentar la Asistencia Judicial Recíproca entre estados, concretamente, la Ley N. 3 de 2001 denominada Tratado de Asistencia Judicial Recíproca en Asuntos Penales (Gobierno de Granada y Gobierno de los Estados Unidos). Esta Ley contempla la incorporación a la legislación municipal de Grenada de un tratado entre el Gobierno de Grenada y el Gobierno de los Estados Unidos de América para fines de Asistencia Judicial Recíproca en Asuntos Penales. 


PAÍS DESIGNADO 


1.2 El término país designado se refiere a cualquier país de la Comunidad Británica de Naciones y cualquier país que no sea miembro de la Comunidad Británica de Naciones que haya sido designado por el Ministro. 


AUTORIDAD CENTRAL 


1.3 La Autoridad Central de Grenada es responsable de todos los procedimientos y decisiones vinculados con la asistencia judicial recíproca. La Autoridad Central de Grenada es el Procurador General de Grenada, o un funcionario público autorizado por escrito por el Procurador General para actuar en esa capacidad. 


SOLICITUDES DE GRENADA PARA OBTENER ASISTENCIA DE PAÍSES DESIGNADOS 

1.4 La Parte II del estatuto hace referencia a las solicitudes de asistencia que curse Grenada a países designados. El estatuto establece que en aquellos casos en los que haya motivos razonables para creer que se pueden obtener pruebas o información pertinente para cualquier asunto penal en Grenada, la Autoridad Central puede solicitar la asistencia de un país designado (País de la Comunidad Británica de Naciones o cualquier otro país designado por el Ministro). Al amparo de la Sección 6(2) de la Ley, la asistencia puede brindarse en cualquiera de las siguientes modalidades: 


(i) obtener pruebas de la persona;
(ii) proporcionar información;
(iii) someter a una persona, una muestra, espécimen, restos humanos u otros artículos a examen o prueba;
(iv) producir, copiar o examinar cualquier registro judicial y oficial;
(v) tomar, examinar o poner a prueba muestras de cualquier materia u objeto;
(vi) observar o fotografiar cualquier edificio, lugar u objeto;
(vii) ubicar o identificar personas;
(viii) obtener, buscar o embargar artículos u objetos;
(ix) concertar la asistencia de una persona en calidad de testigo;
(x) transferir prisioneros que serían objeto de determinadas inmunidades y privilegios;
(xi) entregar documentos;
(xii) rastrear bienes derivados de actos ilícitos;
(xiii) embargar y confiscar el producto de actos ilícitos. 


SOLICITUDES DE ASISTENCIA CURSADAS POR PAÍSES DESIGNADOS A GRENADA 

 1.5 La Parte III de la  Ley se refiere a las solicitudes de asistencia que cursen los países designados a Grenada. La ejecución de una solicitud se  llevaría a cabo únicamente en la medida en que la Autoridad Central de Grenada la considere razonable. La Sección 17 de la Ley estipula que las solicitudes de asistencia presentadas por un país designado deben ejecutarse de manera expedita y, en aquellos casos en los que las solicitudes no sean atendidas o ejecutadas con presteza, la Autoridad Central debe justificar las razones de tal retraso. 

1.6 La Autoridad Central de Grenada puede negar la asistencia por los motivos que se citan a continuación: 


(i) cuando el comportamiento no constituiría un delito al amparo de la Legislación de Grenada;
(ii) cuando se trata de un delito o procedimiento de carácter político;
(iii) si el comportamiento referido es únicamente un delito al amparo del derecho militar en el país que cursa la solicitud;
(iv) si el comportamiento que sería un delito al amparo del derecho militar de Grenada no es un delito al amparo de la legislación ordinaria de Grenada;
(v) si se trata de comportamiento en relación del cual el acusado de haber cometido el delito ha sido absuelto o condenado por un tribunal en Grenada;
(vi) si la solicitud parecería contravenir la Constitución de Grenada;
(vii) si la Autoridad Central tiene motivos para pensar que al ejecutar la solicitud estaría facilitando el enjuiciamiento o castigo de una persona por motivos de raza, religión, nacionalidad o convicción política;
(viii) si las medidas que deben tomarse para cumplir con la solicitud no pueden tomarse al amparo de las leyes de Grenada con respecto de asuntos penales en Grenada.

1.7 En aquellos casos en los que se niegue una solicitud, la Autoridad Central de Grenada debe comunicárselo a la Autoridad Central del país designado. 


FORMALIDADES PARA CURSAR LAS SOLICITUDES 


1.8. Toda solicitud de un país designado cursada a Grenada para la obtención de asistencia al amparo de esta Ley:

 (a) debe cursarla la Autoridad Central del país solicitante y dirigirse a la Autoridad Central de Grenada; 

(b) debe identificar a la persona, el organismo o la autoridad que presenta la solicitud; 

(c) debe identificar a la autoridad encargada de la investigación, el proceso jurídico o los procedimientos en el país solicitante; 

(d) debe describir los fundamentos en los que se basa la solicitud cursada (v.g. tratado, esquema o acuerdo); 

(e) debe describir la naturaleza del asunto penal e indicar si se ha entablado o no un proceso penal; 

f) debe describir los hechos relevantes del caso, incluyendo, en la medida de lo posible, el supuesto o supuestos delincuentes y la información o pruebas recabadas hasta el momento; 

(g) debe describir los hechos relevantes del caso, incluyendo, en la medida de lo posible, el supuesto o supuestos delincuentes y la información o pruebas recabadas hasta el momento;

 (h) debe proporcionar una descripción jurídica del delito y la pena aplicable, con copia de la legislación pertinente del país solicitante; 

(i) debe especificar la naturaleza de la asistencia solicitada, con detalles precisos de las pruebas que se buscan; 

(j) debe establecer la conexión que existe entre la investigación, la acción penal o los procesos y la asistencia solicitada, es decir, una descripción de la manera como la información o las pruebas que se busca obtener son pertinentes al caso; 

(k) debe describir los procedimientos que han de seguir las autoridades de Grenada al recabar o transmitir las pruebas o la asistencia solicitada, de tal manera que sirvan para el propósito que han sido solicitadas; 

(l) Tratándose de una solicitud de allanamiento y embargo, o de una solicitud para la presentación de documentos, deben indicarse las bases que existen para creer que la información que se quiere obtener podrá recabarse y que servirá para generar pruebas con respecto al caso; deben describirse los documentos o artículos que han de buscarse, embargarse o presentarse; 

(m) en el caso de una solicitud, declaración o testimonio, debe indicarse la identificación y ubicación de la persona de la que han de obtenerse las pruebas, proporcionarse una lista de los temas a cubrir y especificarse las preguntas a formular;

(n) debe indicarse si existe alguna limitación de tiempo dentro del cual se desee que se dé cumplimiento a la solicitud, con indicación de las razones correspondientes;

 (o) debe detallarse cualquier otra información a disposición de la Autoridad Central del país solicitante a efectos de facilitar la ejecución de la solicitud; 

(p) debe de cualquier otra forma cumplir con cualquier acuerdo bilateral pertinente o cualquier acuerdo o esquema multilateral en relación con la asistencia judicial recíproca.
